
Sistema “Padrón Web Contribuyentes Convenio Multilateral”
 

El Sistema “Padrón Web” (PW) –aprobado por la Resolución General N° 3 de la 
C.A., B.O. 12.08.2008- fue desarrollado e implementado en el marco de las funciones de 
colaboración de las Jurisdicciones adheridas al Convenio Multilateral con el objeto de 
mejorar, simplificar y modernizar las tareas inherentes al cumplimiento de las obligaciones 
de los contribuyentes y asegurar una mayor calidad de información para las 
administraciones tributarias. 

 
* Dicho Sistema operará a través del sitio www.padronweb.gov.ar y, a partir de su 

entrada en vigencia, será el único autorizado para que los contribuyentes del Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos que tributan por el régimen del Convenio Multilateral, cumplan los 
requisitos formales de inscripción en el gravamen y de declaración de todas las 
modificaciones de sus datos, ceses de Jurisdicciones y cese total de actividades y/o 
transferencia de fondo de comercio, fusión y escisión. 

 
* El Sistema PW es un aplicativo de administración y control centralizado, de datos 

del Padrón de Contribuyentes afectados al Impuesto sobre los Ingresos Brutos – Convenio 
Multilateral. 

 
* En líneas generales, el Sistema se basará en un único reservorio de información de 

datos del Padrón de Contribuyentes de Convenio Multilateral, y sobre él podrán interactuar 
tanto Contribuyentes , como Jurisdicciones , éstas a través de claves de acceso 
oportunamente otorgadas por la Comisión Arbitral. 
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* El nuevo Sistema implicará un cambio de conceptos, tanto en el manejo de los 
datos del Padrón de Contribuyentes de Convenio Multilateral, como en el entorno de 
interacción, procurando evitar movimientos no registrados por diferentes motivos, sean 
estos, deficiencias en el circuito administrativo de los formularios, o falta de cumplimiento 
del contribuyente en la presentación y conclusión de los trámites. 

 
Operatoria: 
 
* A fin de acceder al Sistema, los contribuyentes utilizarán para su identificación e 

ingreso la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave Fiscal otorgada por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), la cual será autenticada por dicho 
Organismo en cada oportunidad que ingresen al mismo.  

 
* Cada una de las declaraciones juradas que generen los contribuyentes a través del 

Sistema, se identificará con un número de trámite a los fines de su seguimiento. 
 
* Cuando se realicen trámites de carácter provisorio, los contribuyentes, según se 

consigne en el formulario respectivo, deberán presentar la documentación que corresponda 
dentro del plazo de quince (15) días corridos de la fecha de ingreso del trámite en el 
sistema, pudiendo hacerlo a partir de las cuarenta y ocho (48) horas hábiles contadas desde 
el momento de inicio del trámite. Dichos trámites sólo se incorporan en el Padrón una vez 
que se encuentren confirmados por la Jurisdicción Sede, luego de la presentación de la 
documentación y/o constatación de datos prevista por la misma. 

 
* Los trámites que por su naturaleza no requieren la presentación ulterior de 

documentación o confirmación por la Jurisdicción Sede alguna serán definitivos y tendrán 
validez desde el momento en el cual se ingresaron los datos al Sistema. 

 
* En los casos de iniciación de actividades, el sistema otorgará el número de 

inscripción en el gravamen luego de la confirmación del trámite por la Jurisdicción Sede. 
 
Implementación: 
  
* El nuevo sistema será de aplicación desde el día 1° de Diciembre de 2008 

(según ultima prorroga de RG 4/2008), no siendo válidas las presentaciones efectuadas a 
partir de dicha fecha con el sistema anterior (Programa SD 99). 

 
* La descripción de las funcionalidades del Sistema Padrón Web y su texto de ayuda, 

estarán disponibles en el sitio web del Sistema (www.padronweb.gov.ar). 
 

Funcionalidades para el Contribuyente: 

- El sistema permite además de declarar por Internet inscripciones y modificar los 
datos declarados oportunamente por el contribuyente, consultar los datos actuales de 
Padrón, el listado de trámites pendientes y el listado de los trámites confirmados. 

 
- También a través del mismo se puede efectuar la impresión de la constancia de 

inscripción1 y de los CM 01 y CM 02 confirmados y pendientes. 
 

                                                 
1 El  certificado  de inscripción estará disponible exclusivamente para los contribuyentes cuya inscripción 

se ha realizado a través del Sistema Padrón Web, excepto para aquellos casos en que el tramite figure como 
“pendiente”, es decir, que la Jurisdicción Sede no haya confirmado su inscripción. En los restantes contribuyentes, 
inicialmente está inhabilitada esta opción, luego de que las respectivas Jurisdicciones Sede hayan corroborado los 
datos publicados en el Sistema. Asimismo, cada Jurisdicción Sede puede solicitar la inhabilitación al contribuyente 
para acceder al Certificado de Inscripción, cuando existan problemas detectados en sus datos. 
 



 
 

Consultas y Reclamos de los Contribuyentes 
 

Las diversas consultas o reclamos relacionadas con la operatoria del Sistema, ya sea 
por su uso informático, como así también por su administración en las diferentes 
jurisdicciones, serán canalizadas a través del e-mail padronweb@comarb.gov.ar. 

Para ello el “Comité de Administración Padrón Web”, como grupo de trabajo 
representativo de las Jurisdicciones, resolverá las circunstancias especiales que se 
presenten en relación a la incorporación de novedades al Padrón Web, como así también 
para la implementación de decisiones que adopten los Fiscos respecto del mismo 
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